
Premios Ateneo de Granada - Fundación Unicaja 
(ref.2685)
El Ateneo de Granada hace pública la convocatoria de los IV Premios de
Investigación Ateneo de Granada – Fundación Unicaja, dirigidos a promover y
reconocer la labor científica, técnica, cultural, social y creativa de jóvenes
talentos andaluces.

Constará de tres categorías:

Plazo: 5 de noviembre de 2024.

Podrán concurrir a este premio jóvenes investigadores, creadores, asociaciones o
equipos de trabajo, de entre 20 y 35 años de edad (a fecha 1 de enero de 2025),
que estén desarrollando investigaciones en las materias objeto de los Premios, ya
sean de nivel universitario (master, doctorado y prácticas en empresas), ya sea
como autónomos, en pequeñas empresas o bien sean miembros de asociaciones
de los sectores afines y que contribuyan con sus trabajos y sus méritos a la
ciencia, la cultura y al bienestar social. Cada premio está dotado con 2.000€ para
el trabajo ganador en cada una de las tres categorías establecidas.

Correo electrónico:  @email

Más información en esta página

Investigación en el Sector del Cómic.
Investigación en Letras, Humanidades y Ciencias Sociales.
Investigación en Ciencias Experimentales y Técnicas..

IMPORTANTE: La información que aquí se detalla es simplemente un resumen
de la convocatoria. Tiene únicamente carácter informativo, debiendo el
interesado leer la convocatoria para conocer todos los aspectos de ésta.

VOLVER A CONVOCATORIAS EN VIGOR
CONVOCATORIAS FINALIZADAS

http://investigacion.ugr.es/
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